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Al-CALDÍA Al-VARO OBREGÓN 
DlREC>ClóN GENERAL Ole 
SURVJCIOS URBANOS 
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t::ONStRI/ACiON 0É.I...Mf:Olú 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 14 de febrero de 2023 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0019/2023 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 8 (OCHO) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu A1cJ[diJAlt.1d.1 

GOBIERNO Cf �A¡· 
CllJOAD DE MEXICO 

BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN - 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 
05 de enero de 2023, a la que se le asignó el número de Dictamen 64 donde solicita la valoración 
de 8 árboles se localizan en 

esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

L En fecha 05 de enero de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente, - 

1 L Con fecha 05 de enero de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras· cosas, las características 

- dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Articulo 118 de la Ley Ambiental de 
Protección a .la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 

-----t:lsfl:p>ee¡¡\ificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de !ftJ \ �ará er Público o Privado, A_utoridades, y en general todos aquellos que realicen 
bC= BQda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicablea la Ciudad de México, de ¡RE(JSU)w'hfo idad con la siguiente descripción: 

·ocRO•�c;ÓN ;)E C?';.�CiéN 

• pt:,.!K':UES V .J.A'trotN�S 

ReccµLitc: }-Gf,h, \ D i e t a m e n 6 4 P á g i n a 1 [ 9 
cía• ¡?-e2- ¿3 
Hor,-i.. f J � -::.:s�.:; ,::.: •- · 10 2. t ,:_ F.::,::. l _¿¡:¿ � (, C-�:. Te:'.=.: c.:_ .. :.:..:.-::..:.'._ "� _.:,j, �: _: CLI;:: ..-_.1:.:.r .. C_? _ ·:•'.. � ;c._ -.:;:;�d2.r.! 0s- L .,.:;11(;:- •1· ·1 •�.;' '•º"'" �·:... ","�,.� <!<!'•-·""-'...... 7:::�:o.�.c- .:'.-5 5:_7e ú-:-:,: 2,.:. ;5c1 



1 
1 

1 

.IJBICAOIO:N 1 

Via Ptíbli� 

. ·- ' 

202.3 ••t- � Pnmci5co 
VIU.A ·�-�--.-- .. 

AlCALOIA ÁL VARO OBRE.GÓN 
UJHF.tlC!ÚN-Úl:!Nl:HAl.. DE 
Si,.l<YICIOS UHB/-NQS- 
OÍl•:HCG!ÓN 01.: í->l�ÉSl:W/1\(;tc'iN Y 
(;(ll<J$f:l-<VAC1ó.N Dlll. ll·IEüK! 
AM131f;NTL: 

ÁLVAR.O. 
OB·REGON 
Tu Alt,1ltl!u AllacJ';¡ 

DICTAMÉN TJkNICO DE ARBOLADO 

O· 
�A "- . OBIEt<Nú _ Die LA ! <>!�! O �lt.lDAO Dlntt-XICO v.). ·o 

FECHA� 
S.OUGITANiTE: 

:OlRECCIQN 

i 

1 

1 

1 
i ¡, 
1- 

1 

l 
i 
ji 
1 
1 
1 ¡ 
i 
! 

Atllol lncllnado, con 
.re:slnosi,, muñones, 

, rar:z· _e¡c;puesta. tiene 
atg:un.ag, ramas 

: muertas, ramas largas, 
copa desba!ancea.da-, 
·s.o onseC'lla oavida.des 
en baso del 'tronco, 

·du1arm1f! exouesto y 
ptJdrlción en base 

Árlrol con chupones. 
·tfBno ramas larga s. 
cepa desbalanceada. 
rama:. b1;1J�i;, 'se 

1 obs.erv.a tólrnas 
1 interfiriendo sobre 

luminarla, y ,ramas 
proyecta.d�s hacfa ! 

. Jnmueble. 

Árbof ·Jllcllitado, con, 
rei;lno,sis,, muMnes, 
tiene- ramas 
pr<1y:ecta.<fas. ha era 
In mue-ble. CXJpa 
des:balanc!latla, !11¡1 

· ob.eew,t :dur.am�n, 
&X�Ué!ltó y: pudrioi.ón 
en !base. de! tranco 

IV 

l 
Q. 

Dictam0n 64 Págin;:;2¡9 

5 

4 

44 

32 

68 

11 

t5 

10· 

·------ --- 
�·;¡p., ,;,,h1ti(, S,N_ tc,,·1 c,.,u,-- !•_;, 1.;,_,: ,,_.::.�. ·,_ _-,\,,,·. /;,.-.re, ut•1) __ !<'•" .• ,_. i'_ '):!'Ju<.,,:,¡,.,¡ ciH !·.· ...... :. __ , t f_ 1(,:f<J! ro: �;J, : :_· : , 1 t ·./ :_,:_, i .•:L ?C:�.)1 

�: !/) 

::,. :(1) - ,Ci, o 
1/) (1) ·u;¡ > .� ro :z 

z 
;\U ,;f s2· w � o ,::, o 

:W « 1- o o 12:: E: ,o ,Z--1 () 
:�a 

!!:o 
::Í: ,o E oe i:' 'º& O:...,. 

llJ<n 9 z G) 8-J&. � :'�¡g w 
6�' i ü 6 ,1,1 o.:< u o·. '0:�: � «. �· _&l !¡;, 5!·. 4'. ::,, Q. Jjjc-.. 

� 5� .-,z: �i w <' <(fé u !J. � Q' Z,w �"" o ,tJ) -� ,-, �· o ·� :.: t) aJ � -s:' . :1-. a:� t;;'"" :.e·- i ,f :!! 
:,n,) o· < (l.) ·IJJ . Uf UJ o o e . u¡; ll:11 ·!t.l: $ ! ¡.,.. 11). t, 
�: 

0,,. �- 1 mt,U >.<: 
01;1:: w Q._ 

2 

1 

3 



-o oXo 
o 

<=Ci;ll:RNO '.:>:i: !...A¡ CIUDAD Dl:'. MEXlCO 
. t 

ÁLYARO. 
OBREGON 
Tu Ak;:ildiJ AlJ,1.á.:r 

,, . ··:--0-:;. 2023 
Frmzc.iito :vn�* 

... �J.. .... --"'\.'----. 
. 

AL.CAL.PÍA ÁL-VARO OSREGÓN 
DlRE.CC!óN GENERAL. oa 
St.RVIClOS UR!;SANOS 
Ulr::EC0l◊N Df: PRESE�VAGióN Y 
;:;oNSEóiWAClóN DE:.L 1-.11:.0ló 
AMBIENTE:. 

SOLICtTANTE:- 
FECHA.:: 
DIRECCtON 

OfCTAMEll.l TÉCNICO DE ARBOlADO 
UBJCAGl N 

· VlaPúbli.ca 
DICTAMEN NO. j 0064 

Ariid con rama � E codominante, o 
l e:: 

muñones, tiene ,!!! .g: _g. "' ;o:lguna,s -rarnas o a:, o a, Q> " IC C> o 
muertas, "O .E "' e <= � copa :> 9: 37 5 .lU � ;:, ::> ni 2. o ('Q! � -� o dei;;balanceada, e .;g' ,:· N c.. chupones, heridas '<( o.. .ra � � z :z en � .s <o base- 'lj se observa i Ul 1i rama. primaria 1 ::, o ¡ r.¡¡ 
proyeclada hacia 
Inmueble-. 

e �) o 1 'aj." 
Árbol con -resínosis, ., E % V,, 'E 

� 
o s o· o rnañones, tiene u: ¡g .. ., ·= "' ·C: iG algunas > to 34 5, <!l 

.... 
� ::, '8 ramas "' ,s o <1l •e,¡. 

� 
:o e e-,¡ 

.S! ·e, 0. muertas, copa "" � z .a. o:l ,ti!• u • desbaíarn::eada: y 8 1 «> ... ramas largas.. :, ·w 

� 
Árbol con raíz o 

'¡;j' 
expuesta, füme ramas 0 E "' 1: "' .:,. .g "" o .f! proyectad.as. hacia ·"' ,:¡· ,:: ,e¡ Q} ·"' C'0 ·tlf iOlllUel:lfe, 

:,,, ..... ¾ . 'O ramas 17 78 10 \(11 ., o ,.S' ffl a ::, "' <lle ¡; o largas, copa .¿ O . ... c. i e;; U) z ::, 
desbala-neeada y <O _¡ 

V ramas ;>royectad¡¡s � hacia inmueble l/J 

� � 

E 
g_ 
�.� o 

"-4) 
!.,! "' il> e ,,, 
�j 'E Q) o m o o· ÁI!:>ot Q e 0011> copa :5 (1) ,u "" O) e: . § ffl :r 7 ·> e '"' desb.alanoi,ada 17 50 6 � l1J o :::, ;:, y , l ¡....'-" i "' 1'11 C), :en . E o.."' m N e: e • ramas proyedadas I • 
-E '<( E. "' ;-¡:; z z ! -'"' hacia inmueble �<:) 

� CD u . .,, 

ª :, 
tO ! 

1::1 
{§ 

-� 
.&1 � 
U"' 

4 . ' l� � 
�� 
,ti) 
<t ·u 

-� ·t o � 
.:as 
"' (.)"' o,,¿, 

5 0� Z'-' :s] 
::i::: 
e a:: o w u 

_,., ,., 
:,e 
� 
"'· .e 

6 -� 
<':J u 
µl 
5 a. 
� 

Dictamen 64 Página3j9 



ÁLVA:RO. 
OBR_�GON. 
f.uAlr.Jl<liJAll,1iJ.1 

.,.-.- - . 2023 
F�·aíi�iffo 

Vlll:A .... _.....,_ �-- .. � 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGÓN 
011{!::()C.:léiN 01.:NtáHAL bt 
SEHVlCf()5 ur�aJ\NOSá 
t)!kGCGIÚN bl: PRE.SEHV/1�:1(,N Y 
G(lNSE.:1•:VACJúN OR Mt�Oiü 
/,M131fNTf;; 

SbUCITANTE! 
FECHA: 
DIREC:CI.·• N 

OKTAMEN iÉ.CNlC.Q;l)E ARBO:LADO 
11.BICACL.N 
'\/íaflúblioa 

· ' ·OICTAMfN NO. 0064 

Ú)' 

� 
,fll o te 

$ o 't, 
Árbo! con c.ñ!.ll)óne_s, :;; lll Q J E � ' 1 tiene remas �--� 'ClX g � o . e: .O'l ·ns tnt�rfüienoo. sobra e (\1 ·T'" �- ''Q 1� -. 

-� :,,,. fumlna1la., r1;1ma$ l 
a w 3.8 4, ·l!J o (Q' .r O· ,(1! .P- N .� wi!1 •!l,l o:i .w ,... z, .. 0. enb'éla�3das en 

1 Q ·',;, :a.. I,().'. .Q al· "'(. 
'$ (ó f cable.ado y copa : 
� desbalancaada i Q: 

:3 ¡; 1 ·V) 

!· 
1 ,, 
!· 

LEY AMllltE.NTAL CE PROTEC.CIÓN LA Tl:ERRA EN El DJST'RHO FEDERAL: ARTICULO 1 t8, NORMA-AMBIENTAL PARA 1 

�L Dt$TRITO FE:O�RA�NADF--00-1'-RNAT-2�15,.nurnerates :6., 6.3-�, '6,3.1.1 lil.,3.1 .1.,, 16.3.1.2., 'lt3 .. t.4',, 6.3.1.8., 6.3.2., ,_, demás I ,a.pllcables-para JaeJecu.c16n de loantes mencionad�. 
. . ! 

.El preserite .dk:tarnen se emite. de acuerdo con mi re.al saber y entender- 

JIM,3. REVISÓ 

,.. · .Blol. Ooroteo Santos. Zafra: 
Dictaminador-de arbolado ur.bano ere acuerdo 

.a ra Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF·0.01�RNAT-2015 

No. D.e acreditacfón 20 

ELAB.ORó 

l�MI 
· · Miguel Á�'™z Vega 

J 

Dictamen G4 Págin1:14j9 
;_ H;tl, e,.!!!,:,! [I_, :S·N, !::;,, ! 1..:,-111,, -Jl:, ;_ .• _,¡ I'<. ;! ',, •. �, .'\ .... ,; 1: .1' ';,i(:1 (Jl,l :c;ó, ,, '· ·: , -_ IJ'l ¡. �1), '�-i'.J•Lli ,;,., t ';,,<,-. u ! ()t,.�Í·JJlV: ��t.� f.�.-' 0_i f://''1'1 i !•) (�ll.}'1 



o 

o!//, 0,_;,,,.° 
GOBIERNO Dé _A 1 

v.., CILIOAD DE MEXICO l 

SOLICITANTE: 
FECHA: , 
DIRECC!ON 

ÁLVARO. 
OBREGON 
T.u Alc.:ild(a Afi.J-d.J 

DlCfAMENTÉCNICO DE ARBOLADO 

.'... ���:- 
?�\ 2023 

•r· ·Friñ-iCisCO 
VIL'1). 

A!..CAl.PÍA ÁL.VARO OBREGÓN 
D�CC!óN GEN.ERAL OS 
SERVlClOS URSANOS 
DH�ECC!óN os ?RESEr{VACLóN Y 
OoNS.Er<VACI◊N DEL MEDIO 
/1.NIBfEt-..'fE 

USICACI N 
VlaPübllca 
DJCTAMEN NO. 0064 

Archivo fotográfico 
. �. ' 

• ,9¡• l, .: , . -�-.::¿t,.:. �._..,1 {:"l � , ., , ·: •. , 
: �

·: \ �:·;,\. 
t' ,� f.\t-f <:� . ' 

¡ 
... � 

f 
V- 

Arb<:>I 2 pa o a 

Dictamen 64 PáginaSl9 

I J 

::::: :., G:::.!"'!=-..:iG S:?\, ::...s•-'.- ::.!!::--=: �O, ,_,.::.L Tc::.e-:-·:: .:.�.::.�1:c:.-:. .�.:• . ..::...:· -::0!.'..:->::c::�:- .• c.:=.:): "\.3'J. Cf;_:j.:i.-:: ::J.:1 i·.'.S:-;::-L' 
7l:f:-,::-i•X :3.5 5:27: c;.:-C ::- �:-.'... 751: � 



GOSIER�l0 DE LA! 
CIIIOAD oe MéXICO ¡ 

ÁLVA:R.O..._ 
08RE.G....,N 
h, A1c.:il1lf.1 Ml,1(.1,1 

1 

1 

- 

2023 
FJ·iiHtiW,, 

,:'!_�1:'.A_,' 
ALCALOIA ALVARO OBREGÓN 
DU!!éO<.:fúN (;ÉN!éi'1,L ou 
$írf.?VIGIQS l)l{8M'-lOS 
OlKl-:iCClÚN O� Pí-ZES�l--�VAC!(J!s/ "( 
CQNSeH.VAGlóN bl:I. MtEOiQ 
AMBICNH;. 

SOLICJTANTE: 
DICTAMEN TÉCNICO DEARB.01..ADO 

UBJCACION 
Vla. Pública 
DICTAMEN NO, 0064 

i 
1· 

Arcmvo foto 1á'fil::o 

Diclam0n 64 Página6l9 
1_ ;-Ülv C,::-: 1· io .S/�l. t..'�, i .._:a: , . i u, 1 .-· •:. j ,_ ¡;,__, •. _¡_ :· • •• J, �; ;¡ t, l_ it.A ·:: �:{ "• ,. -.! '- ("'. ¡ '.i:1, • ·111.' d : .. :..: h · ,::: . , _ _. t , :(:._,ilü. �lJ1 !,· .. •fi.1 \,�/1 '. l ,.! ·¡�,¡q 



o 

�Qo 
e,'� o 

,.,. - 

GOelERNC DE LA 1 �11\ 
ClUDAD DE MÉXICO ,.._. · . • h..,_ '! 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alc.lldlJ. Ali.)cf,1 

. -- . 
2023 

Friii-icisco 
Vll!-A .. --�-· 

AL.CALDiAALNARO OBREaGóN 
DlRECCIÓN G!cNERA� OE 
SERVJCIOS UR6ANOS 
DJRECCióN DE PRESERVAClCN Y 
CQNSEF�'/AClON DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLlCITANTE: 
FECHA.: 
D[RECC!ON 

D1CTAl'liEN TÉCNICO OE ARB01.AD-O 

Archj;,<? f ot?�fi;_�.., _ -. .� . .,..,.,,.., _,..,,, P' . 
. 

. . . .. 
Dictamen 64 

UBICACI N 
' Vfa Pública. 
DlCTAl!/IEN NO. 0064 

Página719 



'Dl,C,TAMEN TECNIC0, D,E ARB0Ul:DO 

DICTAMEN NO. 0064 

Ul31CACI N 
'' V.la Pélblica 

.;,�-·�·;... 
{ ,, 2023 

FriiiH:i seo 
Vlll-A. 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
OU �l::CCIÚN CÉNE:.rY�L. üt: 
S�.f{\/1ClC)S lJ!-?.l3ANO.S 
OlHGCCfÓN IJE l·'HE:;SER'.,.'1\Ul()l'J Y 
rJONStHVAú!ÚN Dt!L Mi.:.OlV 
/\l,1B!ENTE 

ALVARO. 
OBREGON 
Tu A1-c.-1ldfu Aliad,J 

o o!lo GOBIERNO Olé D, 1 
VW Cll/0A0 DE MéXICO 

,Q 

DIRECCION 
FECMA: 
SOI.ICITA'NTEo 

Arbo] 7 para po a 

� 
/; 

•,' ,� 

Arcntve foto --� . 
" ' .. 

��,,. ,... 
:f,'' 

.. 

Dictamen 64 Página8l9 
(:1/in {_;:J.i1::11io s:!-J., t-:5::.-¡. (;:1! '. J1J, ' .. ,_,; r "-- ·:,_. : .,., ,,·:..•i·.'.;·· ,,\. ,._¡¡,_; u/Jrg,_ vu, ,_. ( ._ u 1 ·l �-Ü, (.¡.¡¡j 1d J:.', : .. •-.:.•'¡ .'.: 'tt:i6;-_,·,tr [,t� :.;::1:·. t-7• ,_, ¡ :,;,l t-t,Oi 



o 

� o 

' G:Oe11=:<:-.JO D� ._A 1 
ClllDAD DE MEXJCO l 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Ak.:rldia.Ali.:zdil 

•. ; .. ..--,., . 
2023 

�:!:if#{�. 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DlRECCfóN GENi:RAL DE 
SERV!C[OS URBANOS 
OIRECCióN OE l"RESER'IAG:ION Y 
CUNSERVACl◊N OEL MEO!(; 
A:vlBIE.NTE 

l. Se dictaminó procedente la poda de 8 (ocho) árboles de las especies: (2) EUCALIPTO/ Eucalyptus 
camaldulensis, (1) ZAPOTE/Casimiroa edulis, (3) CEDRO .BLANCO/Callitropsis lusitanica, (1) 
CASUARINA/Casuarina equisetifo/ia 1 LAUREL DE LA IN_DIA/Ficus retusa; que se yerguen en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las 
acciones a ejecu ar quedan sujetas al' cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la 
ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con tundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública·de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 10 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el quese_delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservaci�n del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 eri la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medjo Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 8 (ocho) árboles de las especies: (2) EUCALIPTO/ Eucalyptus 
camaldulensis, (1) ZAPOTE/Casimiroa edulis, (3) CEDRO BLANCO/Ca//itropsis lusitanica, w CASUARINA/Casuarina e uisetifolia 1) LAURE!,- DE LA INDIA/Ficus retusa; que se yerguen en fHf�f 

Alcaldía Alvaro Obregón., 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México .que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo. 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. · 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo 'dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención,. la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 _BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
ATENTAM�,&E 

. __//· 
MTRA. ILEANki: R ES RONQUILLO 

/,( 
Directora de1Prese ción y Conservación del Medio Ambiente IGRR/SVUsrp;'' / 

Í/ f / (/ ' 

E I presente dom mento se encuentra en su versión pública y fue testado de confurrnidad con el Acuertío del Cornjté de Transparenda por el que se 
dasifica cuma acceso restrínndo en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones púbücas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldia de ÁJvaro Obregón". 
ACUERDO :-.11-10-CTIAA0/2021. 


